
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 7130 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art.1º).- RATIFÍCASE el ACTA ACUERDO de entrega del edificio destinado al 

funcionamiento de la TECNOTECA en la ciudad de San Francisco, 

ubicada en el Centro Cívico de nuestra ciudad, suscripta entre la 

Municipalidad y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, con fecha 27 de 

septiembre de 2019, cuyo texto se incorpora como Anexo I y forma parte 

integrante de la presente Ordenanza. (Expediente Nº 120.654). 

 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- 

 

   

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.   
  



ACTA DE ENTREGA 

 

Ref.: Obra Nuevo Edificio para la Tecnoteca de San Francisco – Expediente Nº 0423-050093/2017 –  

Ubicación: Bv. 9 de Julio Nº 1683 – Localidad: San Francisco – Departamento San Justo. 

 

En la ciudad de San Francisco, a los veintisiete (27) días del mes de Septiembre del año dos mil 

diecinueve, los que suscriben, Sr. Gobernador: Cr. Juan SCHIARETTI, en representación de la 

Provincia de Córdoba, y Sr. Intendente, Lic. Ignacio GARCÍA ARESCA, en representación del 

Municipio de la ciudad de San Francisco, proceden en este acto a formalizar la ENTREGA DEL 

INMUEBLE de la obra: “Construcción de nuevo edificio para el funcionamiento de la Tecnoteca, 

emplazada en el Centro Cívico de la Ciudad de San Francisco, sito en Bv. 9 de Julio Nº 1683-Localidad 

San Francisco - Departamento San Justo - Provincia de Córdoba”, contratada por la Agencia Córdoba 

de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta (A.C.I.F. – S.E.M.) en el marco del 

expediente de referencia. 

A través de la presente Acta se hace entrega en este acto al municipio de la ciudad de San Francisco de 

la posesión del nuevo edificio, el que cuenta a la fecha con la habilitación provisional parcial, atento se 

encuentran tareas adicionales y complementarias pendientes de ejecución, las cuales no  impiden el 

funcionamiento del nuevo edificio, estando el mismo en condiciones para ser usado. 

Por las razones expuestas precedentemente, se aclara que la Inspección actuante y la empresa 

contratista, permanecerán en obra con el  objeto de cumplimentar todos los requisitos necesarios para la 

confección del Acta de Recepción Provisional Total, sin que ello entorpezca el funcionamiento en 

forma alguna del nuevo inmueble entregado en el presente acto. 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor, en el lugar y fecha 

referenciados. 

FIRMAN: Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba: Cr. Juan SCHIARETTI - Sr. Intendente 

Municipal de San Francisco: Lic. Ignacio GARCÍA ARESCA. 


